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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 89, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Observar el principio de paridad de género para los nombramientos que al Titular del Ejecutivo Federal y de las entidades federativas, 

les correspondan hacer, así como para los regidores y síndicos de los ayuntamientos. 

 

No. Expediente: 0835-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

*   Se recomienda formular la propuesta de modificación en cuanto al artículo 122, de conformidad con el texto vigente del artículo 

publicado el 29 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. De forma tal, que resulta imposible formular un cuadro 

comparativo entre la propuesta de modificación y el texto legal vigente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 89. … 

 

 

I. ... 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

… 

 

Proyecto de Decreto  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 89 fracción II, 115 

fracción I y VIII, 116 fracción IV incisos a) y b); así como 122 en 

su Base Segunda, fracción II, inciso d); de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes. 

 

Los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior 

deberán observar el principio de paridad entre mujeres y 

hombres, salvo el caso de los servidores públicos de las 

dependencias señaladas en el artículo 123, Apartado B, 

fracción XIII, primer párrafo, de esta Constitución, que se 

sujetarán a los servicios de carrera señalados en la legislación 

correspondiente, misma que incentivará la participación 

igualitaria entre hombres y mujeres. 
 

... 
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… 

 

III. a XX. … 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 

el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

VIII.  Las leyes de los estados introducirán el principio de la 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 

... 

 

 

 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un presidente municipal y 

el número de regidores y síndicos que la ley determine; en 

aquellos municipios cuya población sea superior a 100 mil 

habitantes, tanto en la integración del ayuntamiento como en 

la del área ejecutiva de primer nivel de la administración 

municipal, deberá observarse el principio de paridad entre 

mujeres y hombres. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del estado. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 

representación proporcional y el principio de paridad entre 
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de todos los municipios. 

 

 

… 

 

 

 

 

X. … 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

IV. … 

 

 

 

 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 

realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y 

que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio 

mujeres y hombres en la elección de los ayuntamientos de todos 

los municipios. 

 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 

se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 

con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y 

sus disposiciones reglamentarias. 

 

 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. El 

titular del Ejecutivo podrá nombrar y remover libremente a 

los Secretarios de Despacho o equivalentes observando el 

principio de paridad entre mujeres y hombres, así como a los 

servidores públicos dependientes del órgano ejecutivo local, 

cuya designación o destitución no estén previstas de manera 

distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes. 

 

 

 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta 

Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que: 

 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 

realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; la 

postulación de candidaturas se realice conforme al principio 
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del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales 

se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en 

la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta 

última disposición; 

 

 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 

autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad; 

 

c) a p) … 

 

V. a IX. … 

 

 

 

 

 

* Sin correlativo 

 

de paridad entre mujeres y hombres, y que la jornada comicial 

tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de 

los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la 

jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 

 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 

autoridades electorales, serán principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, paridad entre mujeres y hombres y objetividad; 

 

... 

 

 

 

Artículo 122. ... 

 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea 

Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal 

Superior de Justicia... 

 

Base Segunda. ... 

 

... 

 

II. El jefe de gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 

 

... 

 

d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos 

dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o 
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destitución no estén previstas de manera distinta por esta 

Constitución o las leyes correspondientes, ajustándose para ello al 

principio de paridad entre mujeres y hombres; 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión y los Congresos de las 

Entidades Federativas contarán con el plazo de un año para 

reformar las leyes correspondientes. Las legislaturas de las 

entidades federativas deberán establecer los mecanismos para 

cumplir este fin. 

 

JJRP 


